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BARRANQUILLA D.E.I.P.- VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023)  

 

REF. 080013110003-2015-00787-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: ROCIO ESPERANZA ZUÑIGA DE OJEDA Y OTROS 

CAUSANTE: RAMÓN ZUÑIGA y RUTH NOHEMI HERRERA DE ZUÑIGA  

 
Teniendo en cuenta que en la sentencia de fecha 5 de septiembre de 2016, 
que aprobó el trabajo de partición, en el ordinal cuarto de la parte resolutiva 
quedó establecido que debía protocolizarse el trabajo de partición y la 
sentencia aprobatoria del mismo en la Notaría Primera de Barranquilla, el 
Despacho ordenará que expida el correspondiente oficio.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
Expídase el oficio dirigido a la Notaría Primera de Barranquilla, tal como fue 
ordenado en el ordinal cuarto de la parte resolutiva de la sentencia fechada 
5 de septiembre de 2016, a fin de que se protocolice el trabajo de partición y 
la sentencia aprobatoria del mismo.  

 
CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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